
 

 

PUBLIC 

Términos y condiciones del concurso “Eurowag VISA – Olympic 
Package Cortina 2026” 

Organizador 
El organizador del concurso es W.A.G. payment solutions, a.s. (“Eurowag”), ID de empresa 
26415623, con domicilio social en Na Vítězné pláni 1719/4, 140 00 Praga 4, República 
Checa, inscrita en el Registro Mercantil del Tribunal Municipal de Praga, Sección B, Inserto 
6882. 

Participantes 
El concurso está abierto a clientes de Eurowag en los siguientes países: República Checa, 
Eslovaquia, Hungría, Polonia, Rumanía, Alemania, Austria, Italia, Bulgaria, Estonia, Letonia, 
Lituania, Portugal, España y Eslovenia (en adelante, los “Países”). 
Se considera cliente a toda persona jurídica o empresario individual que sea cliente del 
grupo Eurowag y posea una tarjeta de combustible Eurowag. El concurso no está abierto a 
los consumidores (personas físicas que no realizan actividad empresarial). 

Premios 
El premio principal es proporcionado por Visa, socio oficial de los Juegos Olímpicos. 

Premio principal – Paquete Olímpico para 2 personas incluye: 
– 2 noches de alojamiento en el hotel Urban Hive Milano **** (habitación doble con 
desayuno) 
– traslados al aeropuerto en Milán (autobús) 
– desayuno diario y aperitivos ligeros en el hotel 
– 2 entradas para eventos olímpicos seleccionados 
– tarjeta Milan Metro Card para transporte hacia/desde los eventos olímpicos 
– acceso al Visa Everywhere Lounge en el hotel 
– regalos y beneficios por un valor aproximado de 400 USD 
– apoyo de Visa en materia de eventos, seguridad y asistencia médica 

Número total de premios principales: 3 paquetes (3 ganadores en total). 
No se ofrecen premios secundarios. 

Reglas del concurso 
a) El participante debe poseer una tarjeta Eurowag ONE y tener activa una tarjeta Eurowag 
VISA. 
b) Para participar, el cliente debe realizar transacciones por un valor total de al menos 60 
EUR utilizando una tarjeta Eurowag VISA durante el período del concurso (del 3 de 
noviembre de 2025 al 18 de diciembre de 2025 inclusive). 
c) Por cada 60 EUR gastados con una tarjeta Eurowag VISA, el cliente recibe una 
participación en el sorteo. Si el cliente tiene varias tarjetas activas, las transacciones se 
cuentan por separado. 
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d) El número de participaciones por cliente es ilimitado. 
e) Cada tarjeta Eurowag VISA solo puede ganar una vez. 

Cuota de participación 
La participación en este concurso es gratuita. El ganador puede rechazar el premio enviando 
un correo electrónico a compliance@eurowag.com. 

Sorteo 
Los ganadores se seleccionarán mediante sorteo aleatorio utilizando la aplicación app-
sorteos.com el 19 de diciembre de 2025. 
Se sortearán 3 ganadores del premio principal entre todas las participaciones válidas. 

Notificación de los ganadores 
Los ganadores serán contactados por teléfono y correo electrónico utilizando los datos 
registrados con el organizador. Se harán tres intentos de contacto dentro de las dos 
semanas siguientes al final del concurso, en días laborables entre las 9:00 y las 17:00 CET. Si 
el ganador no puede ser contactado, el organizador se reserva el derecho de seleccionar un 
ganador alternativo. 

Entrega del premio 
El organizador asegurará la entrega del premio al ganador por correo electrónico. El premio 
no se puede cambiar por dinero ni por otros equivalentes. El premio es transferible. 

Datos personales 
El tratamiento de datos personales cumple con la legislación vigente y la Política de 
Privacidad de Eurowag, disponible en https://www.eurowag.com/en/privacy-policy. 
Al participar, el concursante acepta expresamente que Eurowag utilice y conserve los datos 
personales necesarios para la ejecución del concurso. 

Cancelación o modificación 
Eurowag se reserva el derecho de cancelar o modificar el concurso en caso de fuerza mayor. 
En caso de cancelación, los participantes no tendrán derecho a compensación en efectivo ni 
al reembolso de gastos. 

Impuestos 
El organizador asumirá las implicaciones fiscales del premio. Eurowag cubrirá los impuestos 
de retención aplicables conforme a la legislación vigente. 

Ley aplicable 
El concurso se rige por la legislación de la República Checa y las disputas serán competencia 
exclusiva de los tribunales de la República Checa. 

https://www.eurowag.com/en/privacy-policy
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Versiones lingüísticas 
Estos Términos y Condiciones están disponibles en varios idiomas. La versión en inglés es la 
vinculante. Las traducciones son solo informativas. 

Esta traducción es solo con fines informativos. Prevalece la versión inglesa. 

 

 


